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REQUISITOS PARA LAS ONGD PARA LA ADECUACIÓN DE LOS ESTATUTOS (REFORMA) DE LAS ASOCIACIONES NACIONALES (HONDUREÑAS)

1.- Solicitud dirigida al secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, acompañada de un timbre de Lps.10.00, indicando el número de la resolución o acuerdo por medio del cual esta Secretaría de Estado concedió la Personalidad Jurídica a la Asociación. 
                          
2.- Carta Poder o fotocopia de Poder General para Pleitos debidamente autenticada por Notario Público otorgado por el representante legal o quien designe la asamblea general a un Profesional del Derecho. 

3.- Acompañar dos ejemplares impresos y uno en CD (compatible con el sistema operativo Windows), originales del Proyecto de los Estatutos de la organización solicitante, consignando en ella, sin consideración a orden de precedencia de los mismos la siguiente información imprescindible: 
3.1. Nombre o denominación, domicilio e Indicación de si se trata de una organización sujeta a término o es por tiempo indefinido;
3.2. Objeto o finalidad;
3.3. Describir los bienes que conformen su patrimonio inicial, así como también el valor o aportación inicial para su constitución.
3.4. Órganos de gobernabilidad interna (asamblea general u órgano equivalente, junta directiva o Consejo Directivo o su equivalente, Órgano de fiscalización o Vigilancia, director ejecutivo, Gerente Ejecutivo o su equivalente u otros afines) indicando en todos los casos sus funciones o atribuciones y periodicidad de reuniones;
3.5. Forma o procedimiento de elección de los titulares de los órganos de dirección, administración y fiscalización o afines y duración en el ejercicio de sus funciones;
3.6. Indicación de quien ostentará la Representación Legal;
3.7. Los mecanismos que garanticen la transparencia en el proceso de decisiones y la rendición de cuentas, enmarcados en la ley;
3.8. Deberes y derechos de él o de los miembros; así como, modalidad de afiliación o categorías, condiciones y requisitos para afiliación cuando proceda;
3.9. Cuando el miembro sea una persona jurídica sin fin de lucro, indicar quien representará a ésta ante la ONGD, cuando aquella fuere fundadora o miembro incorporada posteriormente;
3.10. Régimen de responsabilidad, medidas disciplinarias y procedimiento para su aplicación;
3.11. Reglas sobre disolución, liquidación y destino de los bienes; relacionado con el artículo 9, 19, 44, 45, 46, 47 y demás aplicables del Reglamento de la ONGD, 
3.12. Requisitos y procedimientos para reformar los estatutos.

4.- Fotocopia autenticada por Notario Público de los Documentos de Identificación Nacional de los miembros de la junta directiva u órgano de gobierno.         	

5.- Acompañar lo siguiente:
- Acompañar la convocatoria de acuerdo con las formalidades señaladas en los estatutos, extendida por la persona responsable debidamente autenticada por Notario Público.
-  Certificación del punto de acta en donde la Asamblea General conforme a las formalidades de sus estatutos vigentes sometió a discusión y aprobación de la adecuación de los estatutos, debidamente autenticada, comprobando asimismo el quórum requerido para reformar junto con un listado de las personas que asistieron a ella, autenticando la firma del secretario. 	
 - Acreditar que la Junta Directiva se encuentra vigente y debidamente registrada ante DIRRSAC, asimismo si ha dado cumplimiento con los informes y balance de la organización ante DIRRSAC.    
 - Acompañar fotocopia de los estatutos de la asociación debidamente autenticada donde se acredite que la misma se encuentra inscrita en el Registro de Propiedad ahora Instituto de la Propiedad.

NOTA: En caso de una reforma de una asociación constituida en el extranjero y que se reconoció o incorporó en el país, su reforma aplicará acompañando la certificación aprobando la adecuación en lo relacionado a la adopción del término ONGD, y su reforma en los casos que proceda con las formalidades de su país de origen, es decir, la documentación deberá ser debidamente legalizada o apostillada y traducida en español.
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